
1. OBJETIVO : Presentar y pagar de forma oportuna y eficaz la declaración mensual de las retenciones que ha efectuado 
la Universidad de Nariño a diferentes proveedores por concepto de adquisición de bienes o prestación de servicios. 

2. ALCANCE : Desde el descargue de la información del sistema financiero hasta el pago de las declaraciones.

7. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN UTILIZAR:
- Formulario de Declaración de Retención en la Fuente
- Formulario de Declaración de Retención de Industria y Comercio
- Formulario de Declaración de Industria y Comercio
- Libros auxiliares de la cuenta contable 2436

9.a. NOMBRE DEL INDICADOR 9.b. FÓRMULA 9.c. FRECUENCIA

6. REQUISITOS LEGALES:   
- Estatuto Tributario.
- Estatuto Tributario de la Alcaldía.

4.a PROVEEDORES 4.b INSUMOS 

Sistema Financiero Libros auxiliares de la cuenta contable 2436

5.a RESULTADOS 5.b QUIEN RECIBE LAS SALIDAS 

Declaración de Retención en la Fuente y Reteiva DIAN

8. REGISTROS QUE SE DEBEN GENERAR:
- Declaración de Retención en la Fuente y Reteiva
- Declaración de Retención de Industría y Comercio 

3. RESPONSABLE: Técnico de Contabilidad / Jefe de Contabilidad.

Declaración de Retención de Industría y Comercio Municipio de Pasto 
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DIAN
- Formulario 350 establecido por la DIAN en forma digital.
- Firma digital del representante legal y del contador.
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ajustes

Revisar las diferencias en las bases de 
retención y en las retenciones.
Revisar ajustes efectuados en el 
periodo de las retenciones y sus bases.
Realizar los ajustes respectivos.

Imprimir formularios de 
retención con sus 

respectivos recibos de 
pago

Remitir a Tesorería 
formularios de pago

El formulario de Reteica se diligencia en 
formato preimpresoTécnico de 

contabilidad
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Firmar las 
Declaraciones  de 

Retenciones

Se firma el formato  preimpreso de Reteica 
debidamente diligenciado.
La declaración de Retefuente se firma en 
forma digital 
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contabilidad



Cancelar la 
Declaración de 
Retenciones

Archivar las 
Declaraciones con 

sus soportes 
respectivos

FIN

Además se debe sacar 2 fotocopias de las Declaraciones y 
del Cuadro Resumen de Retenciones; una para Tesorería 
con el fin de soportar e pago ya la otra copia se archiva con 
todos los Informes de Retenciones recibidos por parte de los 
Fondos y la Sede Central, al cabo de un año se envía a 
archivo general.
La declaración original se la guarda en una carpeta.
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Control de Cambios

Version No. Fecha de Aprobacion

1
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Descripcion del Cambio

2008-10-01 Creación del documento.

2013-11-18 Actualización de actividades  inclusión ciclo – phva.

3 2016-09-20 Actualización de actividades.


